
Renovación 

 

 

• Para la renovación de la beca, con las mismas condiciones iniciales, es 

imprescindible haber aprobado todas las materias y tener un 8 de nota media.  

• Los alumnos que aprueben todas las materias con una media inferior a 8 

podrán mantener la beca, pero con un porcentaje del 25%.  

 

Siempre que el alumno recupere la media establecida para la renovación de la ayuda, 

volverá a tener el porcentaje inicial. 

 

 

 

 


